RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0000839, E. 85/13 iniciada)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración del gasto referente a la contratación con la Asociación Civil Nosotros para la limpieza y desobstrucción de bocas de tormenta en el Municipio “B”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 215/12/0112 de fecha 8/3/12, el Gobierno Municipal B resolvió aprobar un contrato de donación modal con la Asociación Civil Nosotros, por el cual se donará a la misma la suma de $3.468.742 la que por su parte se obligará a realizar el objeto referido por el plazo de un año;

2) que este Tribunal, en sesión de fecha 25/04/11 observó el gasto por configurarse un arrendamiento de servicio y no una donación modal, debiendo efectuarse la contratación de acuerdo al Artículo 33 del TOCAF;

3) que el Gobierno Municipal B, por Resolución Nº 396/12/0112 de fecha 10/05/12 reiteró el gasto expresando que:

a) para la realización del llamado efectuado el mismo se ajustó a los principios de igualdad y publicidad además de los principios generales que regulan la contratación;

b) la contratación se realizó en el marco de lo dispuesto por el Artículo 24  Numeral IX del Decreto de la Junta Departamental N° 33.209 y por el Artículo 1 Literal XIV del Decreto N° 33.322 y 

c) que se trata de una liberalidad y no de un arrendamiento de servicios;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago: 

 2) que en definitiva, los argumentos esgrimidos no subsanan las circunstancias que ameritaron la observación del gasto, manteniendo incambiadas las mismas; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)   Mantener la observación del gasto de fecha 25.04.12;

2) Comunicar a la Junta Departamental de Montevideo y a la Contadora    Delegada;
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